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Madrid, 5 de junio de 2024 
  

CIRCULAR ICCAT # 05735/ 2024 
 

ASUNTO: REUNIÓN DEL GRUPO CONJUNTO DE EXPERTOS EN CAMBIO CLIMÁTICO (en línea, 2-3 de 
julio de 2024) 

 
Me complace informarle de que la Reunión del Grupo conjunto de expertos en cambio climático se ha 
programado para los días 2 y 3 de julio de 2024. El formato de la reunión será en línea utilizando la 
plataforma ZOOM.  
 
El horario de la reunión será de 12:00 h a 17:30 h (hora de Madrid), y en caso de que no se pueda completar 
el trabajo se podrán prever 30 minutos adicionales. Habrá dos pausas de 30 minutos, la primera a las 
13:30 h y la segunda a las 15:30 h. 
 
Le remito adjunta una carta de la presidenta y el orden del día provisional de la reunión. Los documentos 
de la reunión se publicarán en la carpeta de documentos de la reunión de Nextcloud. Le comunico que 
nuestra lista de distribución de correo es limitada, por lo que le ruego tenga a bien circular esta convocatoria 
entre los potenciales delegados que puedan estar interesadas. Esta convocatoria se publicará también en el 
sitio de reuniones actuales de nuestra página web.  
 
Con el fin de organizar la reunión y facilitar los enlaces para los participantes en línea, le rogamos que envíe 
a la Secretaría antes del 25 de junio de 2024 una lista de los delegados que participarán en la reunión, 
incluida información sobre los miembros autorizados a intervenir durante la reunión en nombre de la 
delegación. La presentación tardía de los miembros de la delegación oficial puede causar retrasos en el 
acceso de los participantes a las reuniones. Todos los participantes también deben registrarse en la reunión 
antes del 25 de junio de 2024 utilizando el formulario de inscripción en línea que en breve estará 
disponible en nuestra página web de reuniones.  
 
Le saluda atentamente, 

 
Secretario ejecutivo 

 
Camille Jean Pierre Manel 

 
DISTRIBUCIÓN: 

 
− Cargos de la Comisión: 

 
Presidente de la Comisión: E. Penas Lado Presidente del COC: D. Campbell  

Primera vicepresidenta: Z. Driouich Presidente GTP:  N. Ansell 

Segundo vicepresidente: R. Chong Presidenta del STACFAD: D. Warner-Kramer 

Presidentes Subcomisiones 1 a 4  Presidente del SCRS: 
 

C. Brown 
 

− Jefes de delegación/jefes científicos 
 

− Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras 
 
− Observadores  
 
Documentación adjunta:  Carta de la presidenta y orden del día provisional. 

https://secretariat.iccat.int/index.php/s/FHjD4tKXb8bsm9R
https://secretariat.iccat.int/index.php/s/FHjD4tKXb8bsm9R
https://www.iccat.int/es/meetings.html
https://www.iccat.int/es/meetings.html
https://www.iccat.int/es/formmeet.html
https://www.iccat.int/es/formmeet.html
https://www.iccat.int/es/meetings.html
https://www.iccat.int/es/meetings.html
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Estimados colegas: 
 

Me dirijo a usted para preparar la segunda Reunión del Grupo conjunto de expertos en cambio climático, 
que se celebrará virtualmente los días 2 y 3 de julio de 2024.  La presente correspondencia tiene por objeto 
ponerles al corriente de los preparativos de esta reunión en el periodo intersesiones y de los objetivos de 
los trabajos que llevaremos a cabo durante los dos días de reunión. 
 

Al igual que el año pasado, se trata de una reunión conjunta de la Comisión y el SCRS. Por ello, se invitará al 
Dr. Craig Brown, presidente del SCRS, a que coordine conmigo esta reunión. El éxito de estas reuniones 
conjuntas del grupo de expertos depende de un diálogo sólido entre gestores y científicos; se anima una vez 
más a las CPC a incluir entre sus filas a científicos del SCRS, junto con otros científicos y expertos en clima, 
para garantizar un debate enriquecedor durante la reunión.  
 
Nuestro cometido para esta segunda Reunión conjunta de expertos se expone en gran medida en la 
Resolución de ICCAT sobre los próximos pasos del Grupo conjunto de expertos en cambio climático en 2024 
(Res. 23-19). Una de las tareas clave solicitadas en esta Resolución es la realización de un "inventario" de 
los trabajos pertinentes en curso de ICCAT que estén relacionados con el cambio climático o se vean 
afectados por él. Para facilitar esta tarea, me puse en contacto con los cargos de la Comisión y los presidentes 
de los grupos de trabajo ad hoc para solicitar su opinión y sus contribuciones a este inventario. También me 
coordiné con el presidente del SCRS para facilitar una respuesta del SCRS para completar este análisis de 
inventario. Actualmente estoy trabajando para resumir y presentar los resultados recibidos como parte de 
este proceso. La intención de este ejercicio es facilitar un diálogo significativo en nuestra reunión, en 
particular para identificar los próximos pasos prioritarios que debe dar ICCAT en su trabajo relacionado 
con el cambio climático. 
 

Tras la presentación y el debate de este ejercicio de inventario, solicitaré comentarios en el punto 6 del 
orden del día sobre otras áreas prioritarias de trabajo en materia de cambio climático que ICCAT pueda 
impulsar. En particular, la Res. 23-19 nos anima a considerar cómo comprometernos con los grupos de 
partes interesadas en este esfuerzo, y nuestras discusiones anteriores han enfatizado repetidamente la 
importancia de explorar posibles asociaciones con otras organizaciones internacionales para aprovechar su 
experiencia o capacidad en la ciencia del clima. Invito a las CPC a prepararse para los debates sobre este 
punto. 
  
Tras estos debates, las CPC debatirán el proyecto del Plan de acción de ICCAT sobre cambio climático, 
debatido por última vez en la Reunión anual de 2023 como documento PLE_115/2023. Como se indica en 
la Res. 23-19, el objetivo es facilitar un debate que trate de considerar, revisar y tratar de llegar a un acuerdo 
para que las CPC que participen en la reunión aprueben un proyecto revisado de Plan de acción. El proyecto 
revisado de Plan de acción se basará en los resultados del inventario y del debate entre los participantes en 
la reunión conjunta de expertos. Antes de la reunión de los días 2 y 3 de julio se publicarán un documento 
de reunión sobre el ejercicio de inventario y el documento PLE_115/2023, y pido a las CPC que lo revisen 
antes del debate. 
 

Gracias por su atención a estos detalles y por su colaboración en esta importante labor. 
 

Atentamente,  
 

 
Kelly A. Kryc, Ph.D. 
Jefa de delegación de Estados Unidos ante ICCAT 
 

 

  

https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2023-19-s.pdf
https://www.iccat.int/Documents/Recs/compendiopdf-s/2023-19-s.pdf
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Orden del día provisional  
 

 
1. Apertura de la reunión y disposiciones para la reunión 

 
2. Designación del relator 

 
3. Adopción del orden del día  

 
4. Presentación de la presidenta de la Reunión Grupo conjunto de expertos en cambio climático celebrada 

en julio de 2023, incluida la presentación del Proyecto de plan de acción de ICCAT sobre cambio 
climático para 2023 

 
5. Presentación y debate de un "inventario" de trabajos sobre el cambio climático en los órganos 

subsidiarios de ICCAT,  incluido el debate sobre cómo puede incorporarse la información relacionada 
con el clima en los procesos de toma de decisiones de ICCAT, tanto desde el punto de vista de la 
ordenación como desde el punto de vista científico; 

 
6. Identificación de otras áreas prioritarias de trabajo en materia de cambio climático, incluido el 

compromiso con grupos de partes interesadas y otras organizaciones internacionales pertinentes. 
 
7. Consideración, examen e intento de llegar de un acuerdo sobre el proyecto de Plan de acción de ICCAT 

sobre cambio climático; 
 
8. Consideración de si es necesaria otra reunión en 2024 

 
9. Preparación de un informe para la Comisión en el que se propongan los próximos pasos, incluida la 

posible necesidad de futuras reuniones, el órgano o foro adecuado para estas y su frecuencia. 
 

10. Otros asuntos 
 

11. Adopción del informe y clausura 
  
 




